
 

Repáblica del souador, a prizero de aarzo de 211 novecten=
 

sos setenta y dos, ante mi doctor Rubén Vinticilla Eravo,

 

millo Crespo, soiteroj todos ecuaterísnos, usyores de edud,
 

 

 

nes de conocer úy fe y eunplidos los requisitos legales;
 

manifiesten:Que, parale celebreción ús la presente escri

tura plblica me satregen la ilnute que es del. tenor 11terel
   siguientes SEÑOR NOZARÍO PUELICO NUMERO SEGUNDO DEL CANDON

 

-| go elrvase ingorporer una escritura de acuerdo e la siguien+
 

| te minutas CuiiPaRicióN: arcelo Jarexiíllo valo, cosado; Su"

 

 

e 1s| GCreepo de Crespo; Puble Jarenillo CIespo, Sasado;  Marce-

 

21 genes,Pepúbilica del Ecuador, ANTECEDENTES: sdlente

escrí tura celebrada ante el Motarío déptizo ¿el Santda
22
 

sn doctor Enílieno Feicón dar:ón el dla AAseabril. -q0
EZRARR

23
 

2«| mil novecientos sesente y seis, se trensforamóla Compañta

Comercial en Nombre Colectivo ” S¿ARCELO JARALILIO € HIJOS"
 

zol per le de Responsabilidad Limitada " MARCELO JARALILLO 5

- MiJoS CONPALA LEAETADA *, habiéndose introducito alguna

reLoraes al Estatuto mediante escritura otergads ante el.elndp-

  27
  28 
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dos, sediante la cual se faculta la revelosízación del sctia

Insueblecorrespondiente al terreno )ubi-

cado en Borrero núnero once cuarenta y ciace de propiedad

 

 

de la Compañía, para con el producto de cieha revaloriza-
 

lización de ¿dichas reservas, se procedo e la Reforaa de los
 

Entatutos y. a la eleveción del Cepital Social de MARCELO Ján
 

RAMILLO B HIJOS CO4PAÑIA LIMITADA y) 6 UN MILLON DE SUe
 

AACORA

- GRESués, corgesponciendo GUINIANTOS VERTE Y DUS KIA SUCRES
 

empres

ERXEENOA LA REVALORIZACION DEL ACTIVO FIJO * INSUEBLE * (

 

 

DE Lá CUAPAÑIA ) ubicado en la culle Borrero nósero opere cuj»
 

renta y cinco de la ciudad ús Cuenca, República del Ecuador
 

y CUATRLCIENTOS SETENTA 1 LO ¿ll SUCRES por concepto de
 

las reservas que se capitelizan. Za consecuencia en el Zs-|
 

tatuto constitutivo de"ZABO5LO JARAGILLO de 14duS CORFAMLA
 

_4LZITADA,” 02 donde se habla de que el capital sociel de
 

la Compañía es de UN ¿ILLONY SUCRAS, en entenderá en lo
 

sucesivo que dleho espital social es ds DU MELLGBES DE Gl

GRES. y que exístirandes aól aportaciones77 un sil aucres
   cada unas La aportación de cade accio de"káBOBLO JABA4ILLO
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que le corresponés a dada uno enrelaciónasus aportacion
 

y pagadas, seráasii MARCELO JARAMILLO MALOochocientos.

 

mil sueros cada una; SUSANA CRESPO VEGA DE JARABILLO, cuao
 

 

taciones ¿e un mil sueresceda una; JUAÑA CATALINAJARAMILLO
 

CRESPO DECRESPO, doscientos mil sueres correspondientes a

doscientas eportaciones de un míl sueres cadn una; PABLO Já
 

RAMILLO CRESPO, doscientos mil sucres correspondientes a 4

gientasaportaciones deun milsué
RAMILLO CRESPO, doscientosmil sueres correspondientes a dos»

 

 

  SANTIAGO JARAMILLO CRESPO, doscientos mil sueres correspon» |
 

_| dientes a doscientas aportaciones de un míl cucres cada una.

gl epticulo cuartodel Estatuto Constitutivo, dird : El caq

 

18 

pital de la Compsñfa es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido
17

wW ssmilaportacionesde un míl suéres cada una. Dichas

“aportaciones conetarán en certificados firmados por el Pre

 

19

zo ejdente y el Gerente. Irán nuserades del unoal dos mil. El
artículo sexto del Estetuto queda igual como.en la Reforma

 

21  
del veintey nueve de juliode mil novéciontos sesenta y -6cho,

El aumento del capital de la Compañía se-efectua en considen

22 

 23

ración a los siguientes inorementos tomando en cuenta la prep

porción que le corresponde a cas socio enrelación a sus a0l

la 

25 

porteciones pegadast MARCELOJARAMILLO MALO, cuatrocientos >

nil sueros; SUSANA CRESPO VEGA DE JARAMILLO, doscientos mil

268 

27    duores; JUANA CATALINA JARAMILLO cRaSrO DR CRESPO,_clen2d]
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“aurea;PABLO JARAMILLO CRESPO,clon mil sueros; WARCELO JA=

CRESPO, cien mil sueres. , El increzento de Capital4 las
 

 

 

 

cuerenta y cincode esta ciudad de Cuenca y las Reservas q
 

py7 pporsión de las aportacionespersona»

les y patrimoniales que poseen dentro de la Emprésa. todo

 

 

el resto del EstatutoConstitutivo tendrá pleno valor legal
 

Los comparseientes altorísan sl señor Gerente don PabloJa-
 

 

sanillo Crespo para que proceda a seguir los trámites fen-

la aprobación Jusicial de entes refor-

masy Sunento de capitalsocial, - para que surtalos efec» |
 

tes

legales del caso. El señor Kotario conseguirá la res”|

pectiva anotación al margen de la escritura de Transforaa-
 

ción y de la Reforma de Estatutos que reposa en la Kotaría
 

Séptima 0el Cantón. La Cuantía de la presente escritura
 

mando er cuenta el monto del capitel que se aumenta es de
 

UN MILLOX.DE SUCRES. Comodocumento habilitante se incorpo
 

porará a la escriturala resolución tonada enlesesión de
 

Justa Generaldel diadies y ceño de enerodemil novecien»
 

hos setentaydes, cuya copia certificadase acompaña ala
 

 

presente minuta +. 1l denórNotario se .dignaréagregar to-
 

af las Confs cláusulasdemétilo y so digasró conferircua»
 

_Sro copias auténticasparalos trénites posterigras. Para
   —eonatanciá de todo10 antesexpuesto en ló que-Los-compare-
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"cientes se ratifican, firmen esta minuta en Cuenca, £ volar
 

y nuevede febrero de milnovecientossetenta y dos.- ( £ir4
 

millo.- Juana CatalinaJaramillo Crespode C0yospo..- Pablo
 

pelo Jaramillo Crespo. .- Dre Je de (

salez Y..- Doctor JulioGonselesMoscoso, Abogado Matricue
 

lado con el número elento sesenta y: tres en el Colegio de -

-Abogados del Asiay..- Hasta aquí la minutaque se agrega. .-
 

 

tificandoso en su sontenido la dejan elevada a escritura plo

Los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes

 

blica para que surta los efectos legales consiguientes . -
 

DGCUMENTO MABILETANTE ¿e COPIA CERTIFICADA DE LA. PARTE PER=
 

TINENTE DEL ACTA DEJUNTAGENERAL - DEMARCELO JARAMILLO £

HIJOS Sia. Ltda. de fecha enero dies y ocho demil novecien=
 

tos setentaydes. Preside elseñor MerceloJarezillo Melo,
 

concurren los socios Susana CrespoVega de Jaramillo , Juas
 

na CatalinaJaramillo Crespo deCrespo,Pablo Jaramilio Cres»
 

y el Curador del lenor púber

Alvaro Santiago Jersnillo Crespo, setendoPapresentado por
 

|einesantenteal ciento por ciento del capital pegado. -5ígue

_ouros2erthoularen_.- YeFesuelye «levar el. capitel de la -
 

Zo vonpaña en UN“MILLON DE SUCRES.. de-oñitofalass64la autori-
23.4 

|sación dada por la Dirección General de Réntas para Revslo-

rizar:ol detivo fijo” Inmuebles”. (.exmla parte correspop»
 

diente ul terreno) de la Cenpañía-enCuenca; y lasResor»
 

vasexistentesenleejgitente proporción ; Marcelo Jarámt»
   He.Malo, cuatrosientos all cueres; SusanaCrespo Vegade
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elen uil sueros; Marcelo Juremillo Crespo, cíen mil sucres|

SantiagoJaremíllo Crespo, cienmil sueres . Este

 

 

corresponde a cadasocio en relación a sus aportaciones pa-
 

ate y nueve de auil novecientos se»

_dentay des .- ( firmado) Marcelo Jaremíllo Male . Presicen=

aquítranserito el Gocuamento habilitante reque”

rido para la celebración de esta escritura .- Sntisfecho el

 

 

 

 

Impuesto de Timbres y Carpiitula correspondientes « -— Cédu»
 

las de Ley, presentadas. Lefldo este instrumento, integra»
 

mento a loe otorgentes, por mí el Notario; se retifican en
 

todo su contenido y firman consigo en unidad de acto: doy

fe .- f) Marcelo Jarasillo Malo..- Susana Crespode Jarani-

_1l0..- Juana Catalina de Crespo..- Pablo Jaramillo Crespo .=
 

 

ercelo Jaramillo Crespos.- R. Vintiallla Bs Notario Nt 2.-
 

Enmentado+ casado-tendiéntes- carátula-=Vele.-

Se otorgó ante ni en £e de ello con»

 

 

fiero esta tercera copia que firmo y ssllo en la ciuda

de Cuenca, en el nisao día de su celebración»7 E

RL ué 7 a o
noAtamo [nda A
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